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Conforme a la previsión del artículo 18 numeral 6° y 577 Código General del Proceso, por 

cumplirse los requisitos previstos fijados en el artículo 578 del estatuto en cita, se admite la demanda 

de corrección de registro civil de defunción promovida en nombre propio por Teresa de Jesús Chacón 

Suarez, en condición de heredera del fallecido Simón Chacón Soto, conforme al parentesco que acredita 

con las documentales allegadas al archivo digital 01. DEMANDA .pdf de la carpeta 

004CarpetaCompartida. 

Emplácese por Secretaría en la forma prevista por el artículo 10° del decreto 806 de 2020 y para 

los efectos del artículo 108 del Código General del Proceso, a los herederos indeterminados de Simón 

Chacón Soto, para enterarlos del inicio de este proceso. 

Se ordena a la parte demandante allegar el registro civil del defunción de Ana Lucia Suarez de 

Chacón y la prueba de su vinculación conyugal con Simón Chacón Soto. 

Por Secretaría remítase copia de este auto a la Notaría Segunda de Cúcuta para que dentro de 

los cinco días siguientes al recibo de la comunicación, nos envíe por correo electrónico los siguientes 

documentos: 

1.- Copia digital del folio 164 del libro 4° del Libro de Registro Civil de NACIMIENTOS del año 

1955, donde aparece inscrita Teresa de Jesús Chacón Suarez. 

2.- Copia digital de la escritura pública número 535 de febrero 27 de 1960. 

Así mismo, remítase copia de este auto a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que 

dentro de los cinco días siguientes al recibo de la comunicación, certifique si la cédula de ciudadanía 

número 1.914.692 corresponde a Simón Chacón Soto y su estado actual. 

Notifíquese y cúmplase  
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